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MEMORIA DESCRIPTIVA.
El presente Modelo de Utilidad se refiere a un 

aparato destinado a la elevación de vehículos en talleres 
y estaciones de servicio, talleres de pintura y planchis- 
tería, y análogos.

El elevador que se describirá es del tipo de 
cuatro columnas, dispuestas verticalmente en los vórtices 
de un rectángulo cuyos lados mayores constituyen largue­
ros sobre los que se colocará un vehículo, el cual será 
izado a una altura conveniente para proceder con comodi­
dad a la revisión o reparación de las partes bajas de la 
carrocería y demás componentes del mismo.

Una característica destacada del nuevo eleva­
dor es que la transmisión del movimiento de alzado se 
realiza por husillo y tuerca en una de las columnas, que 
es la motriz y está provista de un grupo generador de 
movimiento y potencia, los que son transmitidos mediante 
cables a las otras columnas, realizándose simultáneamen­
te en todas ellas la elevación de las partes correspondiera 
tes a los vértices del rectángulo antes citado.

Otra característica importante del nuevo apara­
to 'de elevación estriba en el dispositivo de seguridad 
que impide el descenso súbito de la plataforma cuando és­
ta se halla en posición elevada, consistiendo el citado 
dispositivo en un sistema de doble tuerca en la columna 
motriz y de cremallera en las columnas conducidas.

El accionamiento se efectúa mediante ‘pulsado­
res, que son del tipo de seguridad denominado de hombre



muerto, es decir, que si se deja de apretar dichos pul­
sadores, se detiene instantáneamente la plataforma, sea 
cual fuere el sentido.de su movimiento vertical. Al lle­
gar la plataforma al final de su carrera superior e in­
ferior, se produce igualmente el paro de los mecanismos.

Para facilitar la explicación, se acompaña a 
la presente memoria unos dibujos en los que se ha repre­
sentado, a título de ejemplo ilustrativo y no limitativo, 
un caso de realización de un elevador electromecánico de 
cuatro columnas para vehículos, según los principios de 
las reivindicaciones.

En los dibujos:
La figura 1 es una vista en perspectiva del 

aparato, y las figuras 2 y 3 son vistas en alzado de sus
columnas motriz y conducidas.

La figura 4 muestra en detalle el dispositivo 
de transmisión por husillo y tuerca en la columna motriz 
y por cables en las conducidas, y la figura 5 indica el 
dispositivo de seguridad a cremallera en las columnas 
conducidas.

La figura 6 muestra los soportes opcionales pa_ 
ra platos de alineación de ruedas, aplicables a los ex­
tremos de los largueros del aparato.

Los elementos designados con números en los d_i 
bujos corresponden a las partes siguientes:

-1-, columna motriz del elevador; -2-, -3- y 
-4-, columnas conducidas; -5- y ”6-, largueros correspon 
dientes a los lados mayores de un rectángulo, constitui-
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dos a base de plancha metálica resistente, de sección 
recta en forma de perfil con un tramo central rectilí­
neo y horizontal, flanqueado por márgenes en forma de 
j; -.7- y -8-, placas formantes de planos inclinados que 

5, facilitan la entrada y salida de los vehículos en el 
aparato y su ubicación sobre los largueros del mismo;
-9- y -10-, elevaciones en funciones de topes en los 
otros extremos de los largueros, substituibles en su ca­
so por soportes para platos de alineación de ruedas;

10. -11- y -12-, travesaños correspondientes a los lados m£
ñores del rectángulo, que relacionan los largueros sus­
tentadores;

-13-, motor eléctrico con reductor de veloci­
dad, acoplado a un dispositivo mecánico -14- de transirá 

15. sión de movimiento y potencia; -15-, husillo vertical 
en la columna motriz, montado mediante cojinetes en su 
cabeza y su pie, estando acoplada al mismo la tuerca 
-16- de transmisión cinemática a la prolongación de la 
zona correspondiente a uno de los vértices del rectangu 

20. lo móvil de la máquina; -17-, zona correspondiente a ca 
da uno de los restantes vértices del rectángulo, que 
comprende un mecanismo accionado por el cable metálico 
-18-, para la transmisión del movimiento a las partes 
correspondientes a las otras tres columnas; -19- y -20-, 

25. poleas guiadoras del cable en las partes citadas, corres^ 

pondientes a las columnas conducidas;
-21-, polea correspondiente al dispositivo de 

cable en las columnas conducidas; -22-, cremallera per­



teneciente al dispositivo de seguridad en dichas colum­
nas , siendo -23- un miembro móvil articulado en la co­
rrespondiente parte -17- del rectángulo móvil, en conju 
gación con los dientes de la cremallera;

-24— y -25-, soportes opcionales aplicables a 
los extremos de los largueros -5- y -6-, para la susten 
tación de platos destinados a la correcta alineación de 
las ruedas de un vehículo, siendo -26- y -27- las partes 
terminales de dichos soportes, y -28- y -29- las que ser 
virón para la fijación de éstos en uno de los lados ineno
res del rectángulo móvil.

Como ejemplo de las prestaciones del elevador 
descrito, se citan las siguientes, correspondientes a 
una versión preferente del mismoí altura máxima de ele­
vación, 1.600 milímetros, en un tiempo de 54 segundos. 
Capacidad de carga, 2.500 kilogramos.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modi­
fique la esencia del elevador descrito, será variable a 
los efectos del actual Modelo.
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N O T A
Se reivindica como objeto de este registro por 

Modelo de Utilidad:
1 .- Elevador electromecánico de cuatro colum- 

5. ñas para vehículos, caracterizado esencialmente porque
la transmisión del movimiento desde una de las columnas, 
en funciones de motriz, a las restantes, en funciones de 
conducidas, se realiza mediante un dispositivo de husillo 
y tuerca en la primera y de cables en las restantes,

10. guiándose convenientemente dichos cables por un conjunto 
de poleas que lleva dispuesto un mecanismo tensor.

2.- Elevador electromecánico de cuatro colum­
nas para vehículos, según la reivindicación anterior, 
caracterizado por la provisión de un dispositivo de se- 

15. guridaa del tipo de cremallera en las columnas conduci­
das y de doble tuerca en la motriz.

5.- Elevador electromecánico de cuatro colum­
nas para vehículos, según las reivindicaciones anterio­
res, caracterizado por la provisión, en los extremos de 

20. los largueros de ubicación de las ruedas de los vehícu­
los a elevar, de sendos soportes en forma de placas rec­
tangulares provistas de expansiones oblicuas en funcio­
nes de tope, destinadas a sustentar platos para la ali­
neación de las ruedas de los vehículos elevados 

25. Sean cuales fueren las circunstancias que con­
curran en 13 esencialicaa del Modelo de Utilidad defini­
do en las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:
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5.

h.- "ELEVADOR ELECTROMECANICO DE CUATRO COLUM­
NAS PARA VEHICULOS".

Consta la presente memoria de siete hojas folia 
das, mecanografiadas por una sola cara y de los dibujos 
unidos a la misma.

Barcelona, 19 MAYO 1977
P.A. de HANLERD, S.A.
ALFONSO DURÁN

FE/cb.



3 
H

O
JA

S
H

A
N

L
E

R
D

,S
.A

. 
H

O
JA

 N
91



H
A

N
LE

R
D

, 
S.

 A
.

ES
C

A
LA

 
VA

R
IA

B
LE



ZoN VTOH 
SVrOH 

£



ES
CA

LA
 l

 A
HI

AH
U:


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



